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Esto periódico al estudiar, con ansointa indopondoncia de todo partido político, ihb 
cuestionen de palpitante interés, defletido conatantcmento ol derecho, la ñioralidad y 
'*? justicia. Queremos sinceridad on las elecciones, leyes adminintrativaa duraderan y 
simplificadas, empleados roanorml/cK y eropiatnriou do aun destinos por oposición o 
concurso, presupuestos nivelados, contribuciones proptvrcionadan al rendimiento de 
la propiedad y do la industria. Todos los orrorea, todos loa abusos, todas las arbitra- 
nodadoa, toda« las tiranías, todos los egoísmos y todos los engaños, vencen do dolido 
vendan, son combatidos rajonada y enérgicamente.

Seto periódico aórtica con preforoucm su atención a la cultura popular, a la prospe
ridad del comercio, do la iiwuntrm, do la agricultura y do lao artos, bases del biones- 
lar, progreso y desarrollo dolos pueblos; no escasea medio ni ningún sacrificio por 
servir cumplida y rápidamente» sua lectores; este conságra lo muy especialmonto á 
la defensa do lea intoroson do Granada y su provincia; oyo y_ oo hace oco do todas las 
quejas justas que so lo dirigen.--La Redacción no os solidaria dolos artículos que se 
publican con la lima ó iniciales do sus autores.—No so devuelven los originales do 
artículos y comunicados que so «os on vio», aunque no se leo dó publicidad en ol periódico.

s x j »  o  jPtxcsA'o r*n m n t*

En Granada, un mes....................................................................... 1‘75 pets.
En el resto de la Península) Baleares y posesiones españolas del

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado) . . .  6 >
En las posesiones españolas de América, un semestre, (pago

a tic ip ftd o ).................................................................................  17‘5U >
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado).................... 20 >
En los posesiones españolas de Oceania, un semestre (id. id.). 30 >

D ir e c t o r  y A d m in istr a d o r , 

L U I S  SECO DE L U C E N  A-
Oficina-a é Im p ro n ta ! Callé de Buensuccso, 6. 

kjrmpiarks suhlt.-m?: dnl día, 10 cénit.; atrasados, 25.

.*Z3X€3tJWTWm.

Anuncios.—Tarifa; 5 cénts: dé poseía linea on la 4.*plana. 25cónls. linea on 
la3 .a.>50 cónls, después do la Miscelánea..-1 pta. en la l . a(pago anticipado 

Esquelas mortuorias'—Tarifa: 4 pesólas cada inserción á una columna de 
la 4.' plana.—8 en la 3.'—40 en la 1.' (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: Do 1 á 50 pesetas linea, á juicio dol Director. (Pago 
anticipado.

Alonso Cano.
Fué Alonso Cano, uno de los artistas más 

ilustres de nuestro siglo de oro y el más in
signe de los que abrieron los ojos á la luz de 
sol en Granada. Forma época en la histo
ria del arte, y sus obras despartan la admi
ración de propios y extraños.

Y es sensible, que existiendo en esta capi
tal un centro consagrado al arte y una anti
gua y celebérrima asociación dedicada al 
culto de las gl©vías granadinas y guardadora 
desús inmarcesibles tiad^o/es, ni esta ni 
aquel se curen de conmemorar el glorioso 
nombre del gran arista, .alebrando, como 
debieran, algún acto solemne en su honor el 
dia de voy aniversario, de su fallecimiento.

Alonso Cano nació en Granada: su padre, 
Miguel Gano, ensamblado/ y avq liteeto de 
retablos, le enseñó el dibujo da la arquitectu
ra, y siguiendo el consejo de su amigo Juan 
del Castillo, habiendo trasladado su casa á 
Sevilla, le puso bajo la dirección del escultor 
Juan Martínez Montañés y del pintor Fran
cisco Pacheco. Los primeros frutos de su in
genio fueron obras do escultura, como lo ates
tiguan los retablos que ejecutó en la'ciudad 
del Betis, para el colegio de San Alberto y el 
monasterio de Santa Paula, y ir. estatua déla 
Virgen con el Niño que hizo pava e.l altar 
mayor de la parroquia de Lobrija, obras de 
gusto clásico, empero desprovistas aún de ca
rácter personal.

Un lance que tuvo en Sevilla con el pintor 
Llano y Valdés, en que este salió herido, lo 
obligó, por los años 1687, á irse á Madrid, 
donde llegó á ser pintor del rey y maestro de 
dibujo del príncipe don Baltasar. De las obras 
que llevó á cabo, en el período comprendido 
entre los años 1643 y 1652, dá razón detalla
da, Palomino, asi como reseña Cuan las vicisi
tudes menos inverosímiles da que han borda
do la trama de su asendereada vida casi ío - 
dos sus biógrafos. A este período se refiere un 
lance dramático que el primero de aquellos 
escritores cuenta y en el que le hace interve
nir como principal autor, sin que otro algu
no, como por ejemplo D. Lázaro Diaz del Va
lle, dé noticia que autorice á tenerle por reo.

Aludimos al hecho de habérsele atribuido 
á Gano la muerte do 3u mujer, por la que, 
según anotó D. óosó de Pellicer en srs Ana
les, á 17 de junio de 1614 estm,. preso eu la 
cárcel de córte y sufrió victorioso el tormen
to. La mujer do G<’rio, persona de livianas 
costumbres en su juventud, fue asesinada en 
su lecho el dia 14 de dio1 o mes por un joven, 
pobre y do baja condición, á quien el artista 
permitía qne copease en su propio estudio las 
obras que iba ejecutando. Un mechón del ca
bello del asesino fue hallado en el puño ce
rrado de la víctima; y sin embargo las sospe
chas recayeron en el marido “por indicios de 
disgustos que tenia con ella sobre mocedades 
suyas; le prendieron, y babieldóle dado tor
mento, negó él h' berla hecho matar.,,

Oean se inclira á creer esta relación, y nos- j 
otros nos limitaremos á asentar que lo único j 
puesto enclavo es que nuestro artista era hom
bre de carácter áspero y ocasionado á escán- i 
dalos, y que de la fidel’uad de este retrato j 
moral hay testimonio en la misma cadena \ 

histórica de su vida, purgada de cuentos y j 
anécdotas. Bástenos recordar que desde el j 
año 1652, en que se le dio posesión y colación • 
de racionero de la catedral de Granada, has- j 
ta el 1552, en que obtuvo del rey la cédula i 
mandándole restituirle su ración, su vida de i 
eclesiástico, fue una continua pelotera con el j 
cabildo.

Refierense por otra parte, ocurrencias y ! 
sucesos de su vida que prueban que su genial ¡ 
aspereza estaba compensada con dotes de i 
ejemplar caridad y de sensibilidad esquisita; i 
dotes muy manifiestas en el grande interés 
con que enseñaba y favorecía á sus discípulos, I 
y en la generosidad con que daba á los nece- ! 
sitados su dinero, sus ropas y, cuando no, sus j 
dibujos, improvisados cuno letras á la vista. . 
Pero no se formaría el lector idea cabrí de ! 
Alonso Cano, si callásemos una preocupación j 
que le dominó despóticamente y una cualidad ■ 
que se exaltó en él hasta traspasar los lindes 
de la razón.

Era la preocupación, que no había de tener

comercio alguno ni contacto material con los 
judíos, de tal suerte que si, por casualidad, 
tropezaba con uno de estos on la calle, al pun
to so despojaba do la ropa que, con el judio 
había rozado; y si averiguaba que un criado 
suyo recibía en su casa, hallándose él ausen
to, á cualquier mercader ensambenitado, en
seguida despedía, al criado, tirábalos zapatos 
que habían, pisado el suelo donde sospechaba 
haber puesto el judio sus pies, y hasta hacia 
desenladrillar y solar de nuevo las piezas por 
donde había pasado.

Y la cualidad, ora un sentimiento estético 
pronunciado, que no ie consentía tolerar nada 
que fuese vulgar ó defórme. De aquí que, al 
morir, habiéndole presentado el sacerdote que 
lo agonizaba un crucifijo de mala talla,.Gano 
lo desvió volviendo la oara; y, reconviniéndo
le el cura, por lo que Lacia, Déme, padre—lo 
dijo—zma cruz sencilla que yo allí con la fé 
venero á Jesucristo y le reverencio como es sí y 
como le contemplo en mi idea.

Su muerte acaeció a ¡los sesentiseis años y 
siete meses de odad, en la madrugada del 7 
de octubre do 1667, y fue enterrado en el 
panteón de prebendados de la catedral.

El cuerpo convirtióse en ceniza, su espíritu 
iu mortal izó sil nombre rodeándolo con los 
destellos de perdurable gloria.

Sanidad m unicipal.
• n i .

La inspección sanitaria del cementerio, el 
instituto de vacunación, el arresto municipal 
y el gabinete microgváfico, es cuanto nos 
queda que-examinar .de La actual organiza
ción del cuerpo medico titular.

Deciamos en nuestro primer artículo que 
de la primera de estas dependencias había 
mucho que decir, y hoy nos ratificamos en 
ello, porque sin mencionar para nada que no 
sea elogio el personal de la misma, no se nos 
alcanza lo complicado de los servicios que el 
cementerio debe reclamar, para que toda la 
actividad ó inteligencia de un módico esté 
dedicada á este solo objeto.

De lujo peca esto como todo cuanto en los 
anteriores artículos hemos señalado. Enten
demos que en atención á las necesidades me- 
dicas en Granada, era fácil dar al conserge 
del cementerio unas instrucciones escritas, 
copia de lo que los mejores higienistas han 
dicho sobre el asunto, y como no es necesario 
un gran caudal do conocimientos para llevar 
á la practica lo prescrito en los libros; exi
giendo estrecha responsabilidad á dicho fun • 
eionario, serían los resultados todo lo satis
factorios que fuera de desear.

No vaya á creerse por esto que queremos 
la no inte .'vención facultativa en asuntos cu
ya vital importancia estamos rnuy lejos de 
negar. Lo que pedimos es, que la parte me
cánica y lo más sencillo de la técnica no dis
traigan gran cosa el personal facultativo, mu
cho más necesario como ya hemos dicho en 
otros que en este servicio. Arreglado el asun
to del modo señalado, el papel del módico 
quedaría reducido á visitas semanales de ins
pección y á asistir á las exhumaciones, que 
ni judicial ni administrativamente se hacen 
con la frecuencia necesaria para producir un 
exceso de trabajo; por lo que sin fatigar in
dudablemente á los médicos inspectores de 
mercados, podía agregárseles este nuevo ser
vicio.

Con dos médicos, pues, creemos haber de
mostrado pueden llenarse todos los deberes 
referentes á mercados, dispensario y cemen
terio, escepeion hecha de ios que se refieren 
al matadero, que el mismo veterinario que 
hoy se encuentra encargado de ellos podía 
seguir desempeñando.

Y no se crea que con esto pretendemos 
ningún imposible. Estos médicos se encuen
tran auxiliados por el gabinete miorográfico 
y el químico, destinados á simplificar y á dar 
seguridad á los trabajos de los primeros, cosa 
que es muy de tener en cuenta, cuando de 
hacer economías que produzcan beneficios se 
trata.

Suficientemente debatido ya este punto, 
vamos á ocuparnos del instituto de vacuna
ción, sin que necesitemos grande espacio 
para poner de relieve las ventajas que este 
centro proporciona.

Injustos seriamos y no queremos pasar 
plaza de tales, si impugnáramos en algo la 
organización del mismo. Con bastante perso
nal y material para el exacto cumplimiento 
do los deberes que tieno confiados, ha venido 
á llenar un gran vacío que en la higiene de 
la población se notaba, y os seguro que todo 
buen granadino está reconocido á los que hi
cieron á esta población tan inmenso bene
ficio.

Al lado de esta dependencia que un solo 
mé'ico con un ayudante desempeña, hemos 
colocado el arresto municipal, y ahora nos 
arrepentidos de haberlo hecho,'porque la dis
paridad entre juno y otro es tan grande que 
el efecto no puede ser más cruel. Todo lo que 
el uno tiene de importante el otro tiene de 
pequenez.

¿A qué se destina un médico para que pres
te asistencia en el arresto, cuando lo que en 
él ingresan no son ni heridos, que son condu
cidos al hospital, ni enfermos, pues que nadie 
que tal se hallo es fácil deje el lecho para ha
cerse acreedor al correctivo? ¿Es quizá en 
previsión de las enfermedades que puedan 
contraer los que por unas cuantas horas es
tán detenidos en tal sitio? Pues si es por esto, 
creemos que también el arresto municipal 
puedo estar desempeñado por los inspectores 
de mercados, pues hay seguridad absoluta de 
que cada año diez veces lo más será precisa 
la intervención facultativa cu el arresto, dado 
el escaso tiempo que en él permanecen los 
detenidos.

Es cierto, y no seriamos verídicos si no lo 
consignáramos, que esto medico es ayudante 
del gabinete micrógráfico, pero ya demostra
remos en el inmediato artículo al ocuparnos 
del mismo, que ios trabajos que tal cargo 
ocasiona pueden ser- hechos por cualquier 
persona no iniciada en les secretos del arte  
de curar.

D octor DIVIAYAL.

Evangelio de San Matheo.
Capitulo vii.

1. No juzguéis para que no seáis juzgados.
2. Porque con el juicio con que juzguéis sereis 

juzgados; .y con la medida con que medís, os 
volverán á medir.

3. Y ¿por que miras la mota que está en el ojo 
de tu hermano, y no echas de ver la viga que está 
en tu ojo?

4. Ó ¿como dirás á tu hermano; espora, ocharé 
(11 tu ojo la mota; y lió aqui la viga on el mío?

5. ¡Hipócrita! echa primero la viga do tu ojo: 
y entonces m irarás en echarla mota del ojo de tu 
í ie rrnano.

G. No deis lo sonto ó los perros, ni echéis vues
tros perlas dolante de los puercos: porque no las 
rehuellen con sus pies y vuelvan y os despedacen.

7 Pedid y so os dará; buscad y hallareis; lia 
mad y so os abrirá.

8. Porque cualquiera que pide, recibe y e! que 
busca, halla; y al que llama, se abrirá.

9. ¿Que hombre hay de vosotros, á quien si su 
hijo pidiere pan le dará una piedra?

10. ¿Y si le pidiere un pez le dará una ser
piente?

11. Pues si vosotros, siendo malos, sabéis dar 
buenas dádivas á vuestros hijos, ¿cuanto más vues
tro Padre que está en los cielos, dará buenas cosas 
á'los que le piden?

12. Así que todas las cosas que quisiórais que 
los hombres hiciesen con vosotros, asi también ha
ced vosotros con ellos, porque esta es la ley, y los 
profetas.

13. Entrad por la puerta estrecha: porque la 
puerta ancha y el camino espacioso llevan á perdí 
cion: y muchos son los que entran por ella.

14. Porque estrecha es la puerta y angosto el 
camino que lleva á la vida; y pocos son los que la 
hallan

15 Y guardaos de los falsos prof.-tas, qae vie
nen á  vosotros con vestidos de ovejas, más de den
tro son los lobos rapaces.

16. Por sus frutos los conoceréis. ¿Cógenso 
uvas de los espinos, ó higos de los abrojos?

17. Asi todo buen árbol lleva buenos frutos: mas 
el árbol maleado lleva malos frutos.

18. No puede el buen árbol llevar malos frutos; 
ni el árbol maleado llevar frutos buenos.

19. Todo árbol que no lleva buen fruto córtase y 
óchase al fuego.

20. Asi que por sus frutos los conoceréis.
21. No todo el que me dice, Señor, Seño**, en tra

rá  en el reino de los cielos: mas el que hiciere la vo 
luntad de mi Padre que esta en los cielos.

22. Muchos me dirán en aquel dia: Señor, Se 
ñor ¿pues no profetizamos en lu nombre, y  eri tu 
nombre lanzamos demonios, y  en tu nombre hici
mos muchos milagros.

23. Y entonces les protestare: Nunca osconoci, 
apartaos de mi, obradores de maldad.

24. Cualquiera, pues, que me oye estas palabras 
y las practique, le compararé á un hombre pruden
te, que edificó su casa sobre peña viva.

25. Y descendió lluvia, y vinieron rios, y sopla
ron vientos, y combatieron aquella caso; y no cayó, 
porque estaba fundada sobre lu peña.

26. Y cualquiera quo me oyo estas palabras, y 
no las haoo, lo compararé á un hombro insensato, 
que edificó su casa sobro la r.rona.

27. Y descendió lluvia, y vinieron rios, y sopla
ron vientos, ó hicieron Ímpetu en aquella c‘¡pu; y 
cayó y fuá grande su ruina.

El ramio en Motril.
Es tal el interés con quo se viene estudiando y pu

blicando cuanto ni cultivo do esto nuevo textil so ro
lle re, y son tan pingües los beneficios quo de él pue
de obtener el agricultor, que nos hemos impuesto el 
deber de comunicar á nuestros lectores todas las 
noticias que podamos adquirir relativas á  dicho 
asunto.

Según nuestros informes, ln plantación que en 
nuestra provincia so hizo, so llevó á cabo en la pri
mavera del ano pasado de rnil ochocientos ochenta 
y cuatro, en tierras de la propiedad del ilustrado 
ugricultorD. Ricardo Rojas y Cortés, situadas en 
la vega de Motril, cuyos terrenos hasta entonces 
habían llevado caña de azúcar. A partir de aquella 
fecha viene estudiando, mejorando y ensanchando 
este cultivo con una fé y una perseverancia dignas 
de aplauso.

En el primer año y apesar de que todos los cálcu
los están basados en que no so recojo ningún fruto 
aprovechable, en esta plantación se recolectaron 
unos cuatro mil quinientos kilos de tollos secos por 
hectárea; en el segundo año, ósea el próximo an te
rior unos diez mil kilos, siendo asi que lo presupues
tado eran unos siete mil setecientos kilos; y on ol 
año actual á juzgar por lo recolectado y cosecha quo 
sejhalla en pió, ascenderá el productode tallo seco 
eñ lu plantación primera, á más de trece mil kilos 
por hectárea, cuando en todo rigor no debiera pasar 
de once mil kilos

En vista de tan satisfactorios resultados, varios 
labradores de Motril se hallaban ^dispuestos á hacer 
plantaciones de ramio en la primavera de este año; 
pero hubo la desgracia de que la planta que remesa
ron de Aviñon, procedente de la Sociedad «La R i- 
mio Francéise» llegó al puerto de Motril en estado 
de fermentación una parte, en completa putrefac
ción la demás y toda inútil pura ser sembrada; por 
cuyo contratiempo han tenido quo a p l a z a r  SUS plan 
taciones hasta el año venidero en que con toda segu
ridad podrán hacerlas, puesto que podrán surtirse 
de las plantaciones del S r. Rojas Cortés, quien se
gún nos dicen, se llalla dispuesto á facilitar la plan
ta que se necesite, de las de su propiedad, á fin de 
que lodos los labradores de aquel país puedan ensa
yar y participar de las ventajas de este cultivo, mas 
remunerado!’ en aquella comarca, que en ninguna 
otra por sus excepcionales condiciones climatológi
cas, y do feliz oportunidad en la presente ocasión, 
por la horrible crisis que atraviesan los intereses 
azucareros.

Los labradores de Motril, que por las razones in 
dicadas se hallan animados do los mejores deseos, 
esperan con verdadera ánsia que se realice el pro 
yecUdo viaje que tienen anunciado hacer á dicha 
zona los Sres. Mus.cort y Favier, á principios de! 
mes en Ir ,n te, con el objeto de ponerse mutuamente 
de acuerdo y que en el más breve espacio de tiempo 
se proceda á la instalación de una fábrica descorte
za dora del textil, á semejanza de lu que reciente
mente so ha inaugurado en Ton-oella deM onlgrí, y 
llevar un nuevo elemento de riqueza á aquel país, 
tan necesitado hoy de la protección de los gobiernos 
y do los particulares, amantes del progreso agrícola 
industrial.

C om isión p ro v in c ia l. Ayer celebró 
sesión bajo la presidencia de D. José Bójar.

Visto el recurso de alzada interpuesto por 
D. Juan Manuel Díaz Feroz, contra el acuer
do del ayuntamiento y asociados de Gñeve- 
jar, que le declaró responsable por débitos de 
cuentas como recaudador de impuestos muni
cipales, se acordó informar al gobernador que 
procede pedir al alcalde de Giieve>ar los ex
pedientes y antecedentes que motivaron el 
recurso, á fin de evacuar informe.

No habiendo cumplido el alcalde de Leja 
lo dispuesto por la Comisión provincial en 
25 de setiembre respecto de la instancia que 
presentó á la misma D. Ramón de Campos 
y Cervetto, conde de Castillejo, reclamando 
contra la elección para concejales celebrada 
en aquella ciudad en 81 de julio y l.° 2 y 3 
de agosto últimos, se resolvió expresar al 
gobernador la desobediencia de dicho alcalde 
y su falta de cumplimiento al artículo 140 de 
la Ley municipal, para que ie obligue á no 
burlar las disposiciones superiores y le exija 
la responsabilidad en que haya incurrido.

Visto el certificado y relación valorada, 
que remite el director de Obras públicas, de
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los trabajos ejecutados en marzo por don 
Franojsoo Castillo López, contratista do la 
construcción del trozo 1.", primer tramo, en 
la carretera do la estación de Atarlo á la Ma- 
)¿> por Santafé, do cuyo certificado aparece 
un crédito abonable de 576*76 pesetas, so 
ilicidió aprobarlo y comunicarlo á la Ordena
ción do pagos.

Habiéndose remitido al juzgado instructor 
'lo San tafo oi documento do cesión fie crédi
tos otorgado por D. Alejandro Robles on fa 
vor de D. Manuel Alconchoi, acordóse la 
subrogación do los derechos de aquél on éste, 
al quo so acreditarán y abonarán las cantida
des que aparecen on el expediente do expro 
piaoion ú favor del Sr. Robles, sin perjuicio 
do que éste, por efecto de ciertos distingos 
aducidos, egorcito ante los Tribunales ordi
narios las acciones que crea nacidas do su 
contrato.

En vista nuevamente del expediente sobro 
los derechos quo tiene ol hospicio provincial 
á los bienes del patronato de Bolafios, y te- 
ni en do on cuenta que la Delegación de H a
cienda no ha contestado á las c omunicaciones 
que so lo dirigieran, reclamando el documen
to donde conste la parte que hubiera corres
pondido á la Beneficencia on la distribución 
hecha entre los partícipes del expresado pa
tronato, se resolvió: 1.* Que por última vez se 
reclame á la Delegación de Hacienda el do
cumento referido. 2.° Que si pasados ocho 
dias no so recibo contestación alguna, se acu
da en queja al ministro de Hacienda, y si 
fuese preciso, se eleve á las Cortes por los di
putados y senadores do esta provincia. 3.* 
Que se intereso de la Diroocion general do la 
Deuda que no se paguen intereses algunos ni 
se entreguen inscripciones á otra persona ni 
oorporacion que no sea la Diputación de Gra
nada, procedentes do los bienes del patronato 
fundado por D. Luis Vázquez Ruiz de Bola
fios.

También se resolvió: Que se proceda á la 
liquidación de las éantidacles devengadas por 
los médicos que han actuado en el reconocí- | 
miento de quintos desde l.° do julio del año : 
último á 30 de junio del actual. Designar !

Cabello, actualmente enfermo, por lo quo no 
asiste á la clase, que debo legalizar su situa
ción pidiendo licencia, pues si no se do clara
rá vacante la escuela. Ordenar al alcalde de 
Trevolez quo nombre maestro interino, mien
tras el Rectorado resuelve el expe líente que, 
por abandono do destino, so ha formado al 
propietario.

Pasar al habilitado respectivo el certifica
do tío la declaración de herederos de los ha
beres devengados por doña Carmen Escude
ro Linares, maestra que fué de Hijuela. De
volver ai alcalde de B.dicena el expediento 
instruido contra el maestro D. .Francisco 
Ocafia, por falta do rendición de cuentas del 
material y otras, para quo reproduciendo los 
cargos que se hacen á dicho profesor, los con
teste ésto en el plazo de ocho dias» Pasar al 

: director de la Escuela Normal la. instancia 
del vecino fio Turón D. Enrique Jiménez, so
licitando sufrir examen para obtener el cer
tificado de aptitud do que trata la orden de 
primero de abril do 1870, con objeto do quo 
pueda verificarlo. Transcribir á doña Ange
les Rodríguez el informo del alcalde de Ohe- 
rín sobre la instancia en que aquella solici
taba- oíis/j que.renna buenas cmulbaonoo pura 
la enseñanza, on cuyo informe so manifiesta 
que no hay inconveniente en que dicha pro
fesora busque local de su agrado.

Reclamar al director déla Escuela Normal 
de maestros el título de profesor de 1." ense
ñanza expedido á favor do D. Francisco Ruiz 
Muñoz, para -enviarlo al presidente de la 
junta de Instrucción pública do Córdoba. P a
sar al alcalde de Cástaras, para que informe 
con urgencia, la instancia de la maestra doña 
María de los Santos Paga, manifestando quo 
so le ha hecho desalojar precipitadamente la 
casa-escuela, y pidiendo que se disponga lo 
que proceda para que no sufra perjuicio la 
enseñanza. Manifestar al ex-secretario de la 
junta D. Leovigildo Rubio, que luego que 
emita dictamen la Comisión que entiende en 
el expediente donde radican los antecedentes 
do los maestros que debieron entregar dos 
pliegos de papel de 75 céntimos de pesetas 
por las copias de sus respectivos títulos, so

pava la recepción provisional de las obras ve- expedirá á su favor ol certificado que solicita
rificadas en el hospital de San Lázaro, á los 
vocales D. Joaquín Gómez Ruiz y D. José 
Gómez Tortosa. Autorizar al director de 
lo Gran a modelo, para que de las cinco hec
táreas que en el presupuesto corriente se des
tinan á cebada, se dedique la mitad al culti
vo de la nueva variedad de guisante junswn 
arveusis. Designar ¿ D. José Pareja Garrido,
¿propuesta del señor Rector de la Universi
dad, para que sustituya en el cargo de juez 
del tribunal de oposiciones á la plaza de mó
dico 2.° del cuerpo de Beneficencia provin
cial á D. Eduardo Castillo Lechaga, que ha 
presentado su renuncia.

Por último, se resolvieron varios expedien
tes de quintas.

J u n ta  de instrucción püblica. Ba
jo la presidencia del Sr. Gobernador celebró 
ayer sesión la Junta provincial de instrucción 
pública, asistiendo los señores Gamir Colon,
Lasala, Arosamena, Samaniego, Rásales y 
Rada. H© aquí los acuerdos que se adopta
ron:

A propuesta del inspector, elevar á la su
perioridad, con informe favorable, el expe
diente instruido á instancia do D. Leovigil
do López, maestro de Fornes, en pretensión 
de servir su destino por medio de sustituto, y 
nombrar maestra interina de Pórtugos á doña 
Esperanza Calleja. Que informe el mismo 
inspector sobre el expediente instruido por el 
alcalde de Huóneja contra la profesora doña 
Encarnación Ramirez González, por quejas 
producidas por varios padres de las alumnas; 
y que gire visita extraordinaria á las escuelas 
do Belicena, informando sobre las condicio
nes de los edificios que ocupan. Quedar ente
rados de la cesantía del Sr. Samaniego, de
cretada por la Dirección general, y consignar 
el sentimiento con que so ha recibido tal re
solución.

Participar al Rectorado el fallecimiento de 
la maestra de Cúllar Baza doña Jerónima 
Bonillo, aprobando el nombramiento interino 
do doña Dolores Tello y Hortal, hecho por el i quileres do Ja misma en el expresado tiempo, 
alcalde. Admitir la renuncia que, por falta • íhoUA/»*./»:™

do la relación nominal de dichos profesores 
pasada al jefe de , Contribuciones y Rentas de 
esta provincia.

Pasar al Gobernador la instancia del maes
tro que ha sido de Conchar, don Melchor 
Hernández, solicitando se le ab#nen 215‘62 
pesetas, que se deben por el ejercicio de 1883 
á 84; la del de Benalua de la Villas, don Se
bastian Aragonés y Manzano, reclamando 
1784¡s75; la del de Acequias don Evaristo 
Sánchez, solicitando el pago de sus atrasos; 
la del de Jete, don Joaquín Jiménez, recla
mando 839 69 pesetas, más un trimestre del 
año 1881-82 en que regentó la escuela de 
Fuente de Lesna; la del de Lentejí,.pidiendo 
el abono de un crédito de 2811*33 pesetas; las 
de los de Lanjaron, á quienes se adeudan 
3689; la del maestro que ha sido de Orgiva, 
don Federico Terna, reclamando los habe
res que devengó desde el 8 de abril de 1879 
al 8 de noviembre del mismo año; las do los 
de Pedro Martínez, interesando el pago de 
sus atrasos, rogando á dicho señor Gtoberna - 
dor que adopte las medidas necesarias para 
que se liquiden las cuentas de los menciona
dos profesores. También se acordó pasar ai 
Gobernador una petición de don Félix Gó
mez, en representación de su hermano don 
Rafael, pretendiendo so le abonen los arren
damientos de la casa de su propiedad que ha 
estado dedicado á escuela en Baza, para 
que dicha autoridad interese del director 
déla sucursal del Banco de España que or
dene al recaudador ingrese en Caja lo que 
por obligaciones de primera enseñanza de 
dicha ciudad se adeuda; ó interesar también 
del Gobernador, á instancia del Sr. Lasala, 
que obliguel al ayuntamiento de Sorvilan á 
ingresar sus descubiertos por la enseñanza.

Ordenar al habilitado respectivo quo abone/ 
á doña Apolonia López Quinteño, maestra 
interina que fué de la primera escuela de 
Puebla D. Fadriqae, la mitad del sueldo se
ñalado á dicha escuela y el material y al-

que, por
do salud, hace la maestra de Cañar doña 
Asunción González, y prevenir al alcalde 
que designe la persona que interinamente ha
ya de sustituirla. Aprobar el nombramiento 
interino de doña Joaquina García Lujan para

próvia justificación de haber sido invertido el 
primero y satisfechos ios segundos Ordenar 
también al habilitado respectivo abone á don 
Francisco Valenzuela la cantidad presu
puestada para pago do casa-babitacion al 
profesor de la escuela de Sorvilan. Prevenir

la escuela de Albolote, hecho por el alcalde j al alcalde de Albuñol que abone directamen- 
en virtud de renuncia de la que la desempe- j te á doña Pilar Carmona las 416*68 pesetas
naba. Conceder diez dias de licencia á don 
Juan López Espinosa, maestro de ítrabo, y 
quince á doña María González Ruiz, de Huó- 
tor Santillan. Prevenir ai alcalde deBusquis- 
tar que ponga al frente de la escuela persona 
que la desempeñe, y que manifieste á la Jun
ta qué dia se ausentó el maestro propietario. 
Participar al alcalde de Puebla D. Fadrique 
el nomtiramiento de maestro de aquella es
cuela, li cho por el Centro directivo, en vir
tud de oposición, á favor de D. Miguel Bemal 
Martínez. Decir al alcalde de Cijuela que 
prevenga al maestro áe Cene3 D. Francisco

que reclama por haberlas dejado de percibir 
como diferencia dé sueldo entre lo presu
puestado por el ayuntamiento y lo acredita
do en su título en los ejercicios de 1884 85 
1885 86. Ordenar al habilitado respectivo 
que abone á doña Josefa Ramírez, suplente 
que fué en la escuela de Montegíear, é inte
rina después, la mitad del sueldo señalado á 
la escuela de dicho pueblo, y todo el material 
hasta el 11 de Junio último en que falleció la 
maestra propietaria doña María García. De
cir al alcalde de Purullena que abone á la 
propietaria de la casa que ocupó la escuela

de niños do Bejarin, las 146 pesetas á quo 
el juez municipal ha condenado al maestro 
por alquileres, más las costas devengadas. 
Ordenar al habilitado del distrito de Guadix 
quo abine á don Juan Fernandez Morales, ol 
importe dolos alquileres de las casas escue
las de aquel pueblo, correspondientes al 3.* y 
4 / trimestre de 1885 86.

Por último, se aprobé la disposición adop
tada por los alcaldes do Aldóire y Alquile 
para que estén cerradas las escuelas con mo
tivo de la epidemia de sarampión y angina 
diftérica reinante en aquellos pueblos.

B n lanoe del ella. Ocupa el primer tér
mino en todas las conversaciones, el proble
ma político oondeusado en esta duda: ¿Serán, 
ó nó, cumplidas las sentencias do muerte que 
han impuesto eu Madrid los tribunales mul
tares ¿ los reos do la sublevación? Esto es 
¿serán, ó nó, indultados? Todo hace presumir 
una solución afirmativa á esta última duda: 
los sentimientos de piedad han trabajado 
mucho en la opinión, casi unánime hoy en 
pedir olemetici), y ei paso dado por los repre
sentantes de la coalición republicana, cerca 
del presidente del Consejo do Ministros, es 
muy trasiüandoivtal p u ra  no cor tenido on 
cuenta; porque da las manifestaciones da 
Salmerón resultan, tácitamente ciudenudos 
los procedimientos do violencia y rectificada 
la doctrina que los sanciona. Simplemente ol 
paso do ir Salmerón y sus amigos á visitar á 
Sagastn y pedirlo clemencia, cualesquiera 
que hubiesen sido los términos de la petición, 
implica un acto do importancia suma en or
den á la actitud do la coalición republicana.
. La prensa de Madrid, coartada por la? sus

pensión de las garantías constitucionales, no 
es explícita en comentarios sibra este hecho, 
al que, no obstanto, así los periódicos repu
blicanos como los monárquicos reconocen la 
trascendencia quo reviste.

El Globo se felicita por ello y exclama:
«Ffi cierto, y ciego será quien no vea la troscen- 

fimuña de ese sacrificio, hecho on aras fie un carita
tivo sonlimiento, y encaminado, además, en prove 
d io  fie la triste pátria española. Ileróicamente ro 
nuncian á la mitad fio un programa, defendido du
rante diez años con un» perseverancia ¿ toda prue
ba, y se prestan, ro por estímulos de interés, sino 
obedeciendo á la voz reprimida hasta ahora de la 
conciencia, á entrar fie lleno y sin reserva alguna 
por los caminos irgn -s.»

El Liberal también concede al paso de los 
republicanos “alcance extraordinaria y signi
ficación grandísima,,, aunque no explica có
mo entiendo él la significación y el alcance 
de que habla.

El Dia, sin embargo, opone estos reparos:
«En otra ocasión ex-minaremos la forma fie la 

solicitud hecha por los republicanos do la coalición 
par • impretor el indulto. Examináronlos lo que apa
rece anteriormente y lo que por hoy suprimimos, 
quo todo merece atención, y &¡go ha sido acogido 
con sorpresa.

Ha sido muy comentado esta tarde el hecho de 
que el Sr. Pí y Margal!, j: í:  déla coalición republi
cana parlamentaria, no huya ido á la presidencia 
del Consejo.»

El Progreso, por su parte, dá la noticia tan 
sobriamente que la condena en estas palabras: 

«Una hora han estado nuestros distinguidos ami
gos los Sres. Salmerón, Muro, Azeárate y Pedrednl 
con el Sr. Sagasta, con el objeto do asociarse á la 
generosa manifestación que está haciendo en estos 
dias toda España.»

Y El Correo dice que el paso del Sr. Sal
merón lia desagradado extremadamente á los 
zorrillistas puros.

Aparte de lo que en su dia puedan dar de 
sí las discusiones que, indudablemente, han 
de entablarse- sobre este punto, nosotros abri
gamos la confianza de que los sentimientos 
de clemencia se han abierto camino y de que 
no llegará á ejecutarse ninguna de las sen
tencias de muerte que por el Consejo da gue
rra han sido aprobadas, á no ser que la acti
tud que se atribuye á un valioso cuerpo del 
Ejército pesara tanto en el ánimo del gobier
no que le decidiera á desatender otras consi
deraciones no menos atendibles. Hay, sin 
embargo, un dato que nos afianza en nuestra 
creencia: todo el mundo conviene en que 
S. M. la Reina movida á compasión, inclí
nase á perdonar, y mucho dice en este senti
do la publicación, no contrariada por el Go
bierno, del artículo-solicitud que inserta El 
Imparcíal de anoche.

Las noticias referentes al estado de la sa 
lud pública en Málaga han trascendido á Ma
drid, y un apreciabla colega, El Dia, ocúpa
se d© este asunto en la siguiente forma:

gobernador de Málaga dirigió al do Granad* 
un telegrama, que ayer publicamos, en el cual se no 
gaba que en la primera ciudad hubiera síntoma a l
guno alarmante para ln salufi pública; pero en tan 
to que esto decía ¿G ranada, con respecto al ayun
tamiento do Málaga obraba y hablaba fie diverso 
modo, toda voz que fio! primer asunte quo se ocupó 
la corporación municipal en su sesión del viernes, 
fué fie un oficio que le liabia dirigido ei gobernador 
excitando su celo para que adopte las medidas ne
cesarias ú cortar el mal que empieza á desarrollarse 
en Málaga

¿Por qué estas contradicciones? ¿Acaso es licito 
liega r  para ol exterior lo que para Málaga se con
fiesa y declara que es cierto? Si en Máiagá existe 
el cólera, declárese sin rebozo y acúdase con los 
medios adecuados para combatir la epidemia, en 
ve? de contribuir á mantener una confianza injus
tificada que puede dar margen á que se extienda la 
epidemia.

Que en Málaga existe el cólera no puede ya na-

i garso, cuando no sólo los periódicos do ln capital 
dan cuenta del oficio dirigido al Ayuntamiento por 
el gobernador, sino cuando además nos liablti» do 
que cu la sesión celebrada ol viernes por aquolla 
corporación dijo el alcalde quo había llegado ol mo
mento fio fiar explicaciones sobre el estado do la 
salud pública para que no aumentara la alarma, no 
fiel todo’iufundrda, del vecindario. Si se lia civi lo 
que era necesario proceder al aislamiento fio i ,s 
vní-vinos sospechosos, siso han establecido liospi- 
tilos, si soban  corlado los aguas fio San Tolmo, 
do donde por lo visto se croe que procada la intec-- 
oion, y siso han tomóla y so siguen tomando lia 
medidas oportunas contra el mal, ¿por quóesemn- 
peño en ocultar su existencia, dando márgenáque 
se ''XLieiidu p ir otras partos, tal voz solo por no 
lomar las debidas precauciones?

En asumí los cual esto no cabe sino decir siempre 
la verdad; quo si con olio hay algunos intoreros quo 
sufren, otros no monos sagrados so ponoú á cubier
to do peligros quo ahora corren.

Estamos de acuerdo con las anteriores pa
labras, y sentimos que las autoridades grana
dinas, npesar do nuestras reiteradas excita
ciones, no se hayan ocupado del asunto oon el 
detenimiento quo merece, y hayan reducido 
sus trabajos, por lo que al ayuntamiento «e 
refiere á acordar so establezcan las visitas 
preventivas, quo hoy por hoy son completa
mente inútiles, y con las quo solo se conse
guirá gastar un dinero que, bien empleado, 
produciría los más saludables frutos. Nos 
ocuparemos detenidamente de esta cuestión, 
por más que no abrigamos la esperanza de ser 
atendidos.Una proposición dignado estudio.
—El fundador del colegio de sordo mudos y 
do ciegos establecido en Zaragoza, ha eleva
do á la Diputación provincial de Granada 
una proposición en la que, de acuerdo con lo 
que previene la ley de Instrucción pública 
de 1857, se compromete á fundar en esta pro
vincia aquél instituto, que yá han estableci
do en sus respectivas capitales las corpora
ciones populares de Barcelona, Madrid, Ali
cante, Sevilla, Zaragoza y Burgos.

El presupuesto de dicho instituto n# pasa 
de 6500 pesetas anuales, y el personal que 
necesita se compone de un director, dedicado 
á la voz í  la enseñanza de los ciegos, otro pa
ra los sordo-mudos, una profesora para ense
ñar labores á las ciegas y sordo-mudas, y un 
portero.

Según nuestras notioias, el proponente, 
que lo es don Antonio Arellano y Balleste
ros, ofrece á la Diputación el material de en
señanza necesario, ¿ fia de hacer económico 
y factible el proyecto.

Creemos que la corporación debo estudiar 
detenidamente el asunto, porque si tal mejora 
se realizara, se daría un paso importante en 
el camino de la ilustración y del progreso.

P etic ión  de indulto. Ayer se expidió 
á Madrid el siguiente telegrama:

“Exorno Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.—El Fomento délas Artes de Granada 
suplica á V. E. se digne impetrar de la Reina 
Regente perdón para los reos condenados á 
muerte por la sublevación del 19.—Excelen
tísimo señor:—El presidente, Salvador de la 
Cámara. „

Los quo mueren. Durante ei domingo
y lunes fallecieron 3 hombres, 2 mujeres y 
10 párvulos.Las rosos que ñ& carnizan. En el
sábado, domingo y lunes se carnízarón en el 
Matedero público 24 vacas, 15 terneras, 378 
carneros enteres y 65 capados.

T oretes en Ü gíjar. Se ha concedido 
autorización, para celebrar el dia 11 en dicho 
pueblo una corrida de toretes.

b a r ia s  n otic ias. Varios rematados 
que se hallan en la cárcel de partido serán 
trasladados al presidio de San Miguel de los 
Reyes de Valencia, y otro á Jaén para asis
tir á un juicio oral.

—En Albuñol están terminados los repar
tos de conciertos obligatorios por consumos
y cereales.

n o t ic ia s  m ilitares. Se han ooneedido
dos meses de licencia por enferme par» 
Lanjaron, al comandante de infantería en si 
tuacion de reemplazo en Madrid, don Fer
mín Idrate y Arcante.

—Ha sido destinado á Madrid á continuar 
en situación de supernumerario sin sueldo, el 
teniente de la guardia civil que se hallaba en 
esta capital, don Mariano de las Penas.

—Ha llegad* á esta plaza con objeto de 
hacerse cargo del Banderín de Ultramar de 
la misma, el teniente don Mateo Casanoya y 
Perez, habiendo cesado en aquel destino el 
capitán de infantería den Pascual Alcayd# 
Beltran.

—Han sido destinados al batallón Reserva 
de Loja, el capitán D. Antonio Simón Ruido- 
nes, al batallón cazadores de Cuba, el alférez 
D. Alfredo Alcocer Nufiez, y al batallón Re
serva de Guadix, el teniente D. Cristóbal 
Gómez González.

—Por el Gobierno militar de esta plaza, se 
llama al soldado licenciado, Francisco Martín 
Jiménez.

Telegramas á «El Defensor.»
Madrid 5, dos y cuarto tarde.

Ha terminado lá laboriosa 
sesión celebrada por el Conse
jo Supremo de Guerra y Mari*



el  nrnfiKVíOR de granada.

na. Este ha hecho un examen 
detenido de las sumarias, con
firmando la pena de muerte pa
ra el brigadier Villacampa, el 
teniente G onzález y cuatro sar
gentos.

El mismo Consejo ha sancio
nado la pena de reclusión per- 
pétua para el capitán Serrano, 
un sargento y cinco cabos, y la 
de reclusión temporal para el 
oficial Muñoz y un paisano, de 
oficio barbero.

Ninguno se ha confesado au
tor de las muertes del briga
dier Velarde y del coronel con
de de Mirasol.

Conocido el fallo del Consejo 
Supremo, los ministros se han 
reunido bajo la presidencia de 
Sagasta.—M.

Madrid 5, tres tardo.
Siguen los ministros en Con

sejo.
Reina gran espectacion, es

perando las resoluciones que 
lleguen á adoptarse acerca de 
la ejecución de las sentencias.

La opinión tiene gran espe
ranza en que la Reina otorgará 
el indulto.

Sigue hablándose de desave
nencia entre los individuos que 
constituyen el gabinete.—F.

Madrid 5, once noche. ’
Terminado el Consejo de m i-! 

nistros, se ha hecho público, y 
recibióse con extraordinario 
júbilo y manifestaciones de sa
tisfacción, el acuerdo, adoptado 
por mayoría de votos, da con
mutar la pena de muerte im
puesta á los reos de la subleva
ción por la de reclusión per- 
pétua.

El brigadier Yillaeampa, el 
teniente González y los cuatro ¡ 
sargentos extinguirán sus con
denas en las costas de África.

El Consejo de ministros acor
dó, además, pedir el auxilio y 
apoyo de las autoridades judi
ciales para e!. descubrimiento 
y castigo de los autores de la 
muerte del brigadier Velarde 
y del coronel conde de Mira
sol; presentar á las Cortes un 
proyecto de ley pensionando 
á las viudas de estos dos pun
donorosos militares, y perse
guir al autor de una noticia 
falsa publicada hoy en los pe-, 
riódicos de esta capital sobre 
el indulto.

Los reos abandonan la capi
lla. donde yá hablan entrado.

A .

Madrid 5, once noche.
La Reina insistió en indultar, 

contra el parecer de los minis> 
tros, á los condenados ámuerte.

Reunido nuevamente el Con
sejo, acordó de conformidad 
con los deseos de la Reina, opo
niéndose, en votación, los mi
nistros de Guerra y Marina.

Los indultados fueron saca
dos inmediatamente de la ca
pilla. Reina una animación ex
traordinaria.

Se habla de crisis total—F.
Comunicado.
Su. D. Luis Seco de L ucen a.

Muy son o r  mió. do Inda consideración y respeto: 
Ruego ó V. que como testimonio y grutitud Inicia 
el subdelegado de veterinaria D. Antonio Mesa, 
haga público la maravillosa curación do una yegua 
do mi propiedad y que tengo on gran estima, por su 
precio y excelentes condiciones para el servicio que 
viene prestándose en trabajos agrícolas: efecto do 
una indigestión con ¿doept'ondimiortto do gases, oo 
encontraba semi afixioda, jadeante y con toda la 
aparición de una muerte próxima, viendo que el 
animal se me moría, avisé á dicho profesor y pro
cedió inmediatamente» practicar la operación, po
cas veces do óxi lo feliz, de la Euterolomia, ó sea, 
sacar los gases do los intestinos, haciendo una pun
ción con un trocaren el hijarderecho; hecha la ope
ración con .tul inteligencia que una vez concluido, el 
animal que hacia pocos momentos que concluía con 
su vida, principió ó buscar do comer y hoy ya la 
tengo trabajaiido.eon la misma actitud de siempre, 
c  Doy A V. gracias anticipadas, y lo ofrece su corta 
utilidad, su afectísimo s . s. q. s. m . b.

José Albor Fernandos.
3 de octubre de 1886.

á «El Defensor.»
M adi-id •

4 de octubre do 1886.
Esta tim e  se ha desencadenado sobre la corona* 

da villa furiosa é imponente tempestad de agua, 
truenos y relámpagos: han «sido algunos rayos que 
ó la bora on uuo escribo no sé sí han causado desgra
cias personales.

Apesar de las dificultados consiguientes al tiem
po. he recorrido los sitios de costumbre, sin encon
trar nada nuevo que r< ferir á los lectores. Lo que 
en primer término preocupa es lo referente A los 
procesos contra los sublevados. El consejo Supremo 
de la Guerra ha empezado el examen de las senten
cias poco después do las dos de la larde,. Del resal 
Lulo no podrá hablarse con corteza hasta que esté 
firmado o' dictamen No es; creíble que se anulen los 
procesos por defectos de gusta nriacion. En esmhio 
cabe afirmar que se consultan como bien impuestas 
las condenas de m.uerte que alcanzan á diez y siete 
do l..»s reclusos.

El rnovímicnto favorable »1 indulto crece do di a 
en dra Esta tarde ha recibido Sígnala numerosos 
visitas todas ellas hechas con el objeto de impetrar 
clemencia. En ios toros ayer «parecieron en los ten
didos un os grandes carteles on que se leia cu carao- 
té ros grandes:

¡Viva Alf>r.so XIII!
¡Viva la Reina!
¡Viva el ejército!
¡Indulto para los sentenciados!
lisios carteles fueron acogidos con grandes aplau

sos por lo concurrencia Poco después de terminar 
sola corrida salían do h  presidencia del Consejo 
Salmerón, Pedregal, Muro y Azcárate, que habían 
ido A pedir A S-igusta olomcuci>. para los condena
dos. Entregaron al jefe del gobierno una noto que 
se ha comentado.mucho. Dichos señores solieron 
bien impresionados de ¡u entrevista con Sagasta h 
quien refirieron cómo Villncomps so unió ¡>1 movi
miento después do babor estallado, que él impidió 
el que has tropos cometieran desmanes y que hubie
se cheque do trenes, etc., etc. Hoy han continuado 
viendo con ni mismo fin los dé la  minoría coalicio
nista ó ios demAs ministros.

La prensa pide asimismo el indulto y aumentan 
las exposiciones que se reciben de provincias con 
igual fin. Refiérese que en el seno de! ministerio se 
aprecia el cuso de diversa forma, habiendo minis
tros que abogan por el indulto y otros que lo recha

znn. Como es costumbre. Sigastu so reserva su 
opinión y trabaja por avenir l \s discrepancias do sus 
compañeros. Por diversos conductos so sabe que la 
reina aboga porque no se imponga la última pena. 
Es grande la curiosidad por sabor el resultado del 
Con.si jo do ministros. El papel de imparoial cronista 
me obliga á decir que hay una masa de individuos, 
on su mayoría.militares, que opina porque se ejecu
ten las sentencias.

Decía linee poco en el Congreso un amigo do Sa- 
gasto que quien fácilmente salvaba A los condena
dos era Ruiz Zorrilla. Bastaba que el jefe de la re
volución fuese á la embajada española y prometiese 
regresar á España y dejarse y apartarse de la senda 
que sigue, para que so diese Amplia amnistía ú la 
cual quedaban amparados los que hoy se hayan on 
prisión. Con este motivo so discutió largamente el 
punto, conviniéndose en que no hay fuerzas que ha
gan desistir á Zorrilla del empeño en que desdo hace 
tiempo anda- metido.—Parece que llevarán A Vi- 
llacampa al hospital si lo aumenta la hinchazón de 
la pierna. Su familia trabaja desesperadamente en 
favor del indulto.

Pavía y D. Venancio están hoy mejor. El prime
ro padece fiebres y el segundo accesos propios do 
sus aehaqees. So ha dicho que esto ministro no ha 
llevado A bien que La Marina, órgano de Beranger, 
haya abogado claramente y como necesaria por la 
inteligencia con López Domínguez y Becerra. Ya 
hace dios escribí que Sagasta dió pasos en ese son ti- 
do, pero sin fruto por negarse el general á compar
tir el poder con el jefe fusionista á quien él cree cui
do. • Ln. cuestión política no pi-oocuptv tanto cota
larde como los indultos.

De salud pública se ha hablado bastante con mo
tivo de haber cólera en Cerdeña y de las medidas 
adoptadas en Málaga. Lo avanzado do la estación 
roba importancia á un asunto que á principios do 
veranóse faubrin visto como de primera magnitud. 
—Muy concurrida la continuación do la vista del 
proceso Galeote: el mal tiempo no detiene á la gente 
amante de emociones.—No hay medio de poner en 
claro la índole y detalles de los proyectos do refor
mas militares que traen entre manos los ministros, 
alguno de los cuales ha sugerido Montero.—La Ga
ceta no contiene disposiciones general.—Bastante 
concurridos los teatros, mayormente el Real.—N a
da nuevo de provincias.

Del extranjero, nuevos desórdenes en Belfast.— 
Los asuntos de Bulgaria en el mismo estado que 
ayer.—En Francia preocupa la formación de los 
presupuestos. Pocos telegramas á causa de las tor
mentas.—F.

c -ilinua : ;5. alivi dos en sus respectivas indispo- 
cionc-s.

O n  el presidente del Consejo do ministros han 
«o nf.: reno i ado los señores ministros do Ultramar, 
M trina, León v Castillo y Rojo Arias.

U ltim a s  im p resio n es.
A las nuevo de la noche continuaba reunido el 

Consejo Supremo, pura conocer do los fallos do los 
condenados á la última pena por los sucesos do la 
noche del 19.

A las siete de la tarde los minstros no habían sido 
citados á Consejo.—Sin embargo créese que osla 
noche lo celebrarán on el momento que ci Supremo 
acabe de deliberar.

—Sobro el asunto so hocen diferentes comenta
rios, diciéndose por algunas autorizadas personas 
([lio habiéndose infringido la ley do marzo <!* 1 84 
que dispone que sea uno solo ol Consejo de guerra 
que entienda e.n las causas, estas so repondrán al os
lado de sumario volviendo A instruirlo con arre
glo A ley. —También se dice que existo infracción 
de una real órden, á causa de no depurarse los he
chos, respecto A los sintomas do demencia que pro
scrita ol brigadier Villacampa.

Otras personas do significación política niegan 
lo espuosto anteriormente, afirmando que las eau - 
sas quedan conclusas esta noche.

In d u lto .
La opinión sigue indinándose en favor del indul

to do los reos que lian sido condonados á la última 
pena.

—Entro los ministeriales reinan diversos corrion- 
les, respecto A ln concesión d é la  gracia, sin que 
hasta ohora pueda tomarse juicio hacia qué opinión 
so inclinará el gobierno por la tenaz resistencia que 
l\ la concesión del indulto parecen oponer ciertas 
clases del ejército.

—Los individuos do la minoría republicana que 
forman la comisión encargada de pedirla gracia, 
han visitado hoy A varios ministros, para exponerle 
las altas consideraciones en que el gobierno debe 
fundarse para conceder el indulto.

—Reina gran espectacion, en espera de los su
cesos.- A. M.

Servicio postal de última hora.
París 4. (6*25 t.)

En algunos círculos sigue hablándose de lá ex 
pulsión del Sr. Ruiz Zorrilla. El silencio’ que ésl9 
guarda se atribuyo á consejos recibidos de sus ami
gos en la política francesa, para no dar pretexto al
guno á la expulsión.

Dicese que el Sr. Ruiz Zorrilla, marchará á Lón- 
dres, aunque el gobierno no acceda A la expulsión.

—-Comentándose los sucesos de España, considé
rense exageradas y dignas de censura los medidas 
que adopta el general P*vía, especialmente los que 
alcanzan A la prensa.

—ITj causado general extrafí.-/.a, qua los periódi
cos españoles insistan en que el célebre banquete 
de !« embajada se celebró cu honor del Sr. Cánovas 
del Castillo, pues fué un obsequio el presidente del 
Congreso Sr. Marios, quien en vista de jos sucesos 
del 49, quiso que ht fiesl.» fuera anómina.

I ondees 4.
Aumenta L  agitación en Irlanda por lo cual el 

ministro estudia la manera de adoptar allí medidas 
reprensivas.

En Bolf .st hubo ayer una colisión entre la policía 
ye! populacho, resultando algunos contusos. Se han 
hecho numerosas prisiones.

— Corea de Wrkenfield, en una mina de. hulla, ha 
ocurrido una espantosa explosión. Han muerto siete 
trabajadores, ignorándose el paradero de 19. Ocho 
se salvaron milagrosa mente.

—No se han recibido nuevas notieias de Bul
garia.

Lisboa 4
Han sido entregadas á  las autoridades judiciales 

de esta capital, dos mujeres que venion dedicándose 
á una industria médica que consistía en producir 
abortos. El número de víctimas que han ocasionado 
es.innumerable, encontrándose entre ellas muchas 
señoritas de buena posición social.

Madrid 4(8,20 n.)
El general Martínez Campos estuvo esta tarde á 

visitar á la Regente.
A dicha entrevista, sobre la que se ha guardado 

la mayor reserva, se le concedía, gran importancia, j í  ihffiQ fío ffivfn
Los señores Pavía y ministro de la Gobernación \ DHJlUtf Uú l»UAlv.

Cartera oficial.
ílorvicio da la  P la z a  para el dia 2 de octubre 

de 1880. - Parada, Antillas. - Jefe de dia, D. Juan 
Bonel "Villa viceno,io, coronel do Santiago.- -Visita 
de hospital y provisiones, 2.° capitán de Antillas. 
—Sargento de hospital y vigilancia, y paseo de en
fermos, Santiago.—P . O., El T. Coronel, Mayor, 
Guerrero.

A lb ó n d ig a  do gi-aue:?.—Precios y balances del 
Trigo— Existencia: Sobrante de ayer, 1231 f no 
gas! Entrada de hoy, 359 iJ. Total existencia de 
hoy. 1590 id .—Venta: A 10 pets. 00 els. )a fanega, 
19 fanegas. A 10 pets. 75 cts. id ., 78 id A 11 p- se
tas 25 cts. id. 121. A 11 pets. 50 cts. id. 92 A t i  
pets. 75 cts in. 43. A 00 p . s 00 c!s. id. 00. Total 
vendido, 353 f m eg 's. Balance: Existencia, 1590 
fanegas. Vendido, 353 id. Sobrante pura m .naua, 
1237 id.

Precios de otros granos.—Cebada de 6 pls, 75 
o's á 8 pets. 00 cls; Habas, de i l pets. 00 el?, á 11 
pets. 25 cts.; Maíz, de 9 [-cls. 00 cts. ¿ 10 pets. 00 
céntimos.

Guítos.
Dia 6.—San Bruno, fundador.—Jubileo de los 

40 horas iglesia de Cartuja; A los diez Tinción á San 
Bruno, en que será orador D. Francisco Jiménez 
Compaña; á laa cur.ro' rosario, salve y letanio.—• 
En la Catedral A ¡as ocho y media, so reza e! ro
sario, á nuevo misa mayor.—En Sonta Escolástica, 
a la s  oace, función A Nuestra Señora d«l Rosario, 
y predica D. Santiago Serrano; á las cuatro se ha 
ce la novena y predica D. Francisco Jiménez Cam- 
pona.En la iglesia deZ»fra, á los cuatro, la misma 
novena y predico D. Cristóbal González.—En la 
Real Capilla A los nueve y media y on ol Sagrario 
y todas las demás iglesias se rezará el roorio.— 
En Santa Inés so hace la novena de San F ran 
cisco. -Visita de la córte de Maria. Nuestra Se
ñora de la Pureza, iglesia de San Ildefonso

a Ha sido encontrada una carien» es tu* 
che, que se perdió en los primeros 

dias de julio en las calles de los Coches ó Sacri- lia 
de San Matías. Se le entregará, previa confronta
ción de las señas, A su dueño que puedo presentarse 
en la casa de D. Enrique Duran, Buonsuceso, 12.

SP SirrÍPüfls en ft* término de Loja, el cortijo de 
o a lllu L U d  Bajolgado, con extensos tierras do 

pastos y labor.—Darán razón en Loja, molino de 
Granados y en esta ciudad, San Matías, 18.

Librería Madrileña. -  Du
quesa, 1.

— 68—

Escuchó por algunos momentos hácia el 
ludo del Oeste; después introdujo dos de
dos en su boca, y remendó con una increí
ble perfección el agudo silbido del tigre 
foiolo ó ave tigre.

El grito fúnebre del tay-bay le contestó 
al momento. Otro indio, que llevaba las 
mismas arm as y los mismos colores, apa
reció entre los cañaverales al lado opuesto 
del pantano, que en aquei punto no era 
muy ancho.

Después de haber cambiado algunos se 
ñales misteriosas, señalando hácia el Occi
dente, hacia el cusí comenzaba á descen
der el sol rápidamente, los dospianna ho- 
taioss.2 volvieron A ecultar tros de las ca 
ñas y las yerbas, que recobraron su pri
mera inmovilidad.

El pantano estaba cruzado por una por
ción de calzadas, por desgracia muy fáci
les da confundir con las capes vegetales 
que cubrían abismos de cieno.

Después de hacer vanos giros, una de 
aquellas calzadas cortaba casi trasversal- 
meale el lago en su parte más estrecha, y 
pasaba á poca distancia do Ies dos orillas

- 6 9 -
dondo estaban emboscados los dos in
d ios.

Haría media hora quo estaban ocultos, 
cuando en la orilla del estanque se pre
sentó un negro, seguido de dos perros.

Después de costear por algún tiempo su 
qrilla con precaución, so adelantó por la 
calzadla, qua debía acortar mucho eu ca
mino, ahorrándole el largo rodeo que ha
bió que hacer para llegar A la parte orien
tal del bosque, hácia la que parecía 
dirigirse.

El negro se hallaba en toda la fuerza de 
su edad: sus cabellos principiaban A blan
quear por sus sienes: era de elevadR esta
tura y vigoroso:.sus facciones expresaban 
resolución y buen humor: llevaba un an
cho sombrero de paja de arroz, y una 
chaqueta do algodón á cuadros azules y 
blancos: vestía además un pantalón de la 
misma tela y color, sujeto sobre las cade
ras con un cinturón, del que pendían sus 
utensilios de caza y una espada corta y 
puntiaguda, con puño de plata.

Caminaba con los piés descalzos, y 11c 
vaba su escopeta como un cazador dis-
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pleaáo por los pianna kotaics para pintarse 
e! cuerpo era tan fuerte, que Cupido había 
acostumbrado A sus perros A pararse cuan
do rastreaban salvajes.

Manioc, que se hallaba al viento del in
dio de la orilla izquierda, percibió con tal 
fuerza aquel olor, que á veinte pasos do la 
orilla olfateó al indio, y se detuvo, si asi 
puede decirse, en el agua, sin avanzar y 
movimiendo solo las patos para sostener
se en el mismo sitio, volviendo de vez en 
cuando la cabeza hácia su amo.

Cupido conocía demasiado bien la caza y 
sus perros para creer que pudiesen olfatear 
un ave del pantano A tanta distancia.

Convencido el negro de que había al- 
guu indio emboscado en los juncos, y obli- 
gado á posar la calzada para volver á la 
mansión de Sporterfigt, tenia que hacer 
uso de todo su valor é inteligencia para 
salir de aquel riesgo.

Temiendo que su enemigo óyese el débil 
ruido que hacia Marioc al nadar, llamó 
con una señal al perro en el momento en 
que volvía la cabeza h&cia él.

El obediente animal retrocedió, ganó la
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[os árboles, arrojaba A lo lejos torreóles 
de luz ardiente como el bronce en fusión, 
y perdiéndose poco á poco, se esparcía en 
un cielo de un azul de záfiro.

El silencio de aquella región abrasada so - 
lo era interrumpido por los gritos de los^ 
chorlitos.

Como ya hemos dicho, no se sentía el 
más ligero soplo de viento: y sin embargo, 
las altas yerbas quo cubrían la ribera de
recha del pantano, agitadas sin duda por 
el paso de un cuerpo que se deslizaba por 
el suelo, dejaron ver una ligera ondula
ción.

Aquellas ondulaciones se adelantaban 
lentamente hácia la  orilla del lago.

Algunas espátulas de plumaje gris y 
púrpura, sorprendidas en sus guaridas, 
se elevaron de entre los juncos y cruzaron 
el pantano.

De repente el grito ronco y fúnebre de 
una especie de buho, llamando entre los 
indios ¿ay hay, ó ave de ¡muerte, resonó 
en la orilla izquierda.

Las yerbas de la orilla derecha volvie
ron á quedar inmóviles, como si el euer-



EL mWJSNSOB JH'Í (M AN AD A

Este acreditado CHOCOLATE de elaboración especial, á más de ser muy confortable y agradable al paladar, 
es considerado por todas las personas que lo vienen usando, como el más higiénico de todos los conocidos hasta 
hoy, por ser compuesto de materias de primera; y al objeto de que puedan usarlo todas las clases sociales, esta 
grandiosa y antigua fábrica no ha reparadov.on saérificios, hasta poderlo facilitar á los siguientes precios:

4, 5, 6, 8, 10, 12, 16 y 20 reales (400 gramos,)
Iíay clases aromatizadas con canela y vainilla, y sin canela para la homeopatía.
Se vende.en todas las principales confiterías y tiendas de uliramarinos.—Al por mayor en las provincias de 

Granada y Málaga, S re s . P o c l i  y  C r e ix e i l .—Oficinas principales: Señores Hijos de O. Juncosa, calle de Fer
nando VII, núm, 10, Barcelona.

á fimní'rffi nuestro c o i y a  t'i\~ 
SÁlPJÜliC, ris,para la admisión de avian- 
ció», tiene su oficina, Rué Caumarlin, d i .

La Union
F L F E N I X  ESPAÑOL.

antes,

Ei. F énix Español

Compañía de seguros reunidos..

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 147.026.550‘04 R vr.

22 arios de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

ooDÜal de 48 millones de reales no nomi
nales sino efectivos, y superior al de Las 
demás compañías que operan en España; 
asegura contra el incendio, sóbrela vida 
del riesgo marítimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sabido inspirar al público en los 
22 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

10C.245,244*77 R vn.
Oficinas, Olóxaga, 7.—M<" id, 

'Subdirector en 3a provincia de G:v- 
da, D. Rafael do la Cruz Quesada, ofici
nas, calle de Sania Teresa, núm. 1.— 
En la misma ch.v  están los oficinas dé la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es
paña, y las de la Banque Transallánlique 
de las 'cualeses también apoderado el ex
presado S r. Cruz.

ornó a»  f i a  el cortijo del Marcha!, 
Üu d m C ílU ü  en (é.nniuos de Alhen- 
din y Oíwr ;

S¿ a r r ie n d a  ni caudal que compuesto 
del cortijo del Marchad, de Saleros, un 
molino de aceito, otro harinero y lier 4 
con olivos en términos de Saleros, Mc'e- 
gis y ResUlml, posee el Sr. D. Gregorio 
Sa lazar y Chico de Guzman.—Dirigirse 
á D. Diego de Pillar, en O lura.

Colocación Una señorita extranjera, 
coi> buenas referencias, 

que habla español, ciernan y francés, y 
que lm ooui do por espacio de cuatro 
anos, el puesto de ayo de dos unios, de
sea encontrarlo en las mismas condicio
nes. - SrU. A. Fink, SaTf«n,2.

Se desea encontrar una señorita, 
bien educada, par» el cuidado de 

do"s niños, y que sepa coser bien.—Salón, 
número 2.

, . s  0 f E R M E D A O E S  o /* ,
POR MEDIO DE EL

E lix ir  D en tífrico  S Í /E lix ir  D en tífricoDELOS
RR. PP. BENEDICTINOS

1373 ron ei. rmon 
Pedro BOURSAUD

do l a  A b a d ía  de SOULAC (G ironda) 
P rio r Dom MAGTJXIiOXíNE

S  M E D A L L A S  D E  O R O
Bruselas 4880, Londres 4884 

LAS MEJORES RECOMPENSASINVENTADO
EN

« El empleo cuotidiano del E lix ir 
D entífrico de los R E. PP . Benedic
tinos cuya dosis de algunas gotas en 
el agua, cura y evita la carie fortalece 
las encías rindien do á los dientes un 
blanco perfecto.

« Es un verdadero servicio rendido á nuestros lec
tores señalándoles esta antiquísima y útil preparación 
como el m e jo r  c u ra tiv o  y  ú n ic o  p re se rv a tiv o  
de las A fe cc io n es  d e n ta r ia s . »
Casi hadada n 1807 P 8 i  3, Rae Haguerie, 3
Agente General: |¡¿¿s*&38 Si fftd  BORDEAUX
Deposito en todas las Farmacias y  Perl** de Francia y  Estrangero

Depósitos en Granuda cusa, de los Sres. llubio hermanos, Maclas her
ma os, D. Nicolá> C(ápodos, D. José liarlo, López hermanos, viuda 
de Ti vas y D. Bernabé López.

F Á Á Ñ D 1SC D  m W W k l
w > m &

u r n a
\r

aeuil]n LSioirjo 23), cuya 
extrarijC • >. Sus .•alzada.-' • 
ii« la i ion cosa satisfacción d. 
posiciones ha concurrido con

No com
prad calza
do siu ver 
antes los 
del maguí- 
tico estable 
oimi ento  
LA SEVI. 
L L A N A ,  

j 60, ZACA- 
Í T I N ,  6 0,
’ GRANADA. 

f.r i — Esta casa 
'  4 o. s sucursal 

i; de la gran fá* 
brica de, cal
zado de Eran 
cisco Chicó y 
G an go. de 

aña como en ellopulacíóp es bien eonocidu. tanto en E 
recomiendan por su elegancia, solidez j peí lección. Tie 
í que sus caoisdos hayan sido premiados en cuantas ex 

'as mayores recompensas ' ’ ’T'como son en lus de Vicna

folwni id íde su dueño y en-su hasta 
estr:-judicial, que tendrá

22 de ocluí' ■ próximo ve- l Duración pronta y Segu.vi.—Frasco, dos 
¡a | jú nelas.—Depósito provincial: Farmacia 

de Ortiz Puja zoo, San Jerónimo 13, G ra
nada .- En los pueblos, en las mejores 
Farmacias.

aféelo f;l r
uitf h;, ú 1 í < m.-e do --u mañana en 
Ilotafiíl do u .  Ma.eiyl Amero, ..... eójjgi • 
nan 121 marjales con 62.io!ivos \ 63 plan
tones tierra de liego en té n ioqdc Gó- 
ja r ,  1) jo el i «o y condiciones que que 
dan de man leslo en )n indicada noUr.a.

lílfflác  CON PRONTITUD YECONO 
HIPICO ivi lA.- Lecciones alternas á do
micilio por un profesor que ha vivido cin
co o ños cu Londres Honorarios, 25 po 
setas. —En la .. astreríe dt M. Villorejo, 
Carrera do Genil, 15, informarán.

I I  URBANA.
LA HAS m i G U . l  DE Sli CUSE U  ESPAÑA.
C om para de. seguros sobre la vida, 

contra accidentes y contra incendios, ú 
prima fija.—Represen Un le, D. Manuel 
de Vil-en». Oficinas, calle de Fray Luis 
nc Granada, esquina á la Plaza del T ea
tro de Isabel lo Católica.

§ s  alquila un piso segundo —Angu
lo, i .

Sevilla, Filadellia, París y últimamente en la regional de Cádiz, con medalla de oro.
s . M. la Reina Madre y sus AA. la Infanta y duque de Monlpensier favorecen al 

Sr. Chico con sus compras.—Además del variado surtido que tiene en Sucursal, ad
miten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial son inmedia
tamente servidas por la fábrica con notable perfección, hasta los pies más dificul
tosos.i™í,a»S.»% TSj MANTAS DE LANA DE MALLORCA

Precios sin rival.
Cobertores blancas, pura I n-, cf so supru io -, para cama de persona, desde 28 

"  ab--. — Cobertores para cama, .- imia-hnonio, desde 70 reales. -M antas Edredora 
do lana do Sajonia, desdo 160 b .a 300.- Cami cías de abrigo, par- -nmbre, desda 
3 , • Pauta i-mes de punte i>.<■■■, hombre, desde 5 Camisetas para ¡,e.íora, dosde 5. 
Camisetas para niño, de. I Paul-)iones pura niño, desde 2 .—Trajes do punto
para ruño, desde 5,--Ch*'. mí> o puní >, en negro y colores. para señora, desdo 14.
Corazas de punto, en ne -o y «-'ores, para sonoro, desde 12 .-M i las de lana, op 
ueg. o y colores, para se'. -» y niños, en todos precios y clases.— l.iglesinás, mu le
tones y huyela paro nifii los y rt "ajos. Gran surtido en género inglés de pijn to, 
en camisetas, pantalones, medias v ralwiin»*...

SAN JOSÉ,
Plana del Carmen, Jo, entresuelo.

(Entrada por la fotograba d<> Ayola.)

OPRESjONES K W i í l l  PORALGIftS
CATARROS, CONSTIPADOS pnr |nstifiAmuis F.SPTf

A los señores dueños de . h ra s .— 
EsUucador y adornis

t a .—Antonio Manrique, cuyos trabajos 
en esta en pita 1 le acrediten, ofrece éstos 
á los siguientes reducidos precios, paro 
dentro do i población; Estucos lisos, 
malo, á 3 reales varo cuadrado; abrillan
tado, á.'4 id .; fageados ó 4 1|2 id .; i-o- 
cuadrados, de 6 eñ adelanto, hoce toda 
clase de imitaciones á mármoles.—San 
Antón, 13.

de vinagre do yemas de su- 
aíOjj»y¡M«>ü perior fuerza á 1(5 reales a r 
roba y á real el jorro. Diez por ciento de 
rebaja á un pedido de 60 reñios on ade- 
lanlo..—Plaza, do San Agustín, núm. 8, 
junto ¡¡I Juzgado de abastos.

Eü i  establecimiento

CATARROS, CONSTIPADOS por !os CIGÁRILLÓS ESPIC
Aspirando e humo, penetra en el Pecho, calma el sistema 

nervioso, facilita la expectoración y favorece las funciones de 
los organes respiratorios. {Exigir esta firma: j. ESPIC.) 
Wcntn por m ayor t J. HÍSa»B€, 20, ruó S l-I^zare, P a r í»  

Y ea Driacipales farmacias de España: 2 fr. la oaia.

de vinos de 
Antonio V i

var, placeta del Agua, núm . 5, se vende 
ul por mayor vino superior de lo Man-, 
cha, á 48 reales arroba.

S e p é  ! G raíadas «
...’ ' . ____ : j bsm bia en el cármen nombrado de Su-

drs roperos de nogal ina | Irm uíca; tiene su en Irada al lado de la 
oiso.—Gomerez, 18. ' puci la de lu Justicia.

Va

§8 v ea É n
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po pcuHo que les mov'a se hubiese deteni
do rei..enlii!nnee.ule.

Rc|r > jo-e el uGmiio griio per dos veces 
con una i. fi.-5X.iOf¡ diferuoio y coirn'> á di
versa dis. sucia.

Des-)nr>p d< v g -’í.f-s minuto4*-, lc,« yerl.a.s 
de la r  L-era de- eobe «■ iv-ie.’oi. á 
de nueva m. i,- dirección «*V ;a >■ va ei es- 
tanque, y al p co ¡Itmoo inóm, que -3 
arrastraba apoym'm en l-híu - v • ‘ 
maiios. Kj.-r-cm en ia o, i i?. •iesn-*t-« r i  
haber ser» • a m ' r.f- ( i ;ftvC>oú los l-ib. > 
flexible*, de i--* - can s.

Allí peruU'PH.bó :»mo‘ i! -v- mo-i- ’n- ) y 
medio ocu'.lo -.-o v 'i-* oí lia- noja* qc ms 
plantas eonái'i - ¡^¡enáiaá it-dos lad-as
mirada-, i 6. • *.

Aipie judío, s i.»-d. O í un K.inrow, 
era e'jefe t  ; i - /> ¿miu kmcios, 
aliado? de .e- o- remedes: lleva na el 
cue- jo eé-iN de •* v ve micaroodu, ^uya 
con?oosicien .. a 'a  m>i ia semilla 
dearooK.H. ;j.;:i:. o 1 yc-i - ¡s vas» -f. Una 
faja de : iSodu . ¡.••.v.'ih- de i»«a «co y am ari
llo ce ira  su oi-.,ui ■ svaba u.i h i /o  cu 
chillo, sostenido püt-uu ci-nu'-u.i de cuero;
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Sporíerfigt. al cual debía surtir de cazo.- 
Su dpAu-ev.u era u !, que mnfb-) volvia sin 
el u IikM de caz», ó y oca voy, abundan lo
me o le guarnecido.

Hí.b'iiuuii. Cupido á temer b-s embosca
do-* de 1 i fug' OS m arreóes y de ios in
dios, so de-qvo un momeowen la caizada, 
y e'-.lió no» ni' a-da esi-uil'-iñíidora en torno 
suyo:éi>svg ¡df-, tam anduá su idos pe- 
rros. 9 que daba el nombre de Manioc (el 
pe-- o) y Cenote {ia perra para encastar), 
los hizo una seña con el esti-emo de su es
copete . pera q.ití se echasen al agua, y fue
sen A oifateui* eni.re ios juncos que costea
ban el. pan .ano.

Cazabe y Manioc obedecieron al punto 
el mandoio mudo delme-gro: se arrojaron 
a. agua: uno po*' la derecha y el o por la 
izquierda de la ce ¡zade, y nadaron nueva
mente para ganar lus dos orí los de! p«.n 
tai; o.

Cupido se ba isoa á la ->?.z->t« al alcance 
do los ind os ocultos, y se estuvo pare ob
servar el resultado dm regí •siró de sus pe
rros.

El olor rancio del aceite da castor era
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pueslo á disparar; un tahalí de cuero, otra 
veso do en toda su longitud por un cordón 
de hilo de aloe pasado por onchos ojetes, 
le servia para llevar colgados por ia ca
beza una docena de pardales, perdices y 
gallinetas.

Sus dos perros, blancos y a nara-«jados, 
de. pequeño tamaño, le ¿eguian np.y de 
cerca.

El negro llevaba en el brezo izquierdo 
una gran chapa de plata, sobre la que ~e 
leia en gruesos caráota‘.res; C u p io o , fiel á 
los europeos, 1767.

Aquel la chapa honorífica la había c m 
cedido el gobernador de la Guyana á los 
negros de la colonia que habían peleado 
valerosamente contra los insurgentes de! 
Su remelle. El negro Cupido, pertenecien
te á ia mansión de S; orleiíig-, se había 
mostrado hacia mucho tiempo digno de 
aquella gloriosa recompensa por muchos 
rasgos de valor, cuando la nersecuchn de 
los negros '-ebeldas del feroz Zam-Zam.

Cuando no peleaba como miembro de ia 
milicia neg'-a d e  l a  G u y a n a ,  desempeñaba 
ei cargo de negro calador d e l  plantío d e
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con la  mano derecha sostenía una carabi
na, cuya llave estaba esmeradamente en
vuelta en una funda hecha de piel de tapir, 
impoi-moabte al agua, y suspendida de una 
especie de banda, adueñada de colmillos 
de jabalí y de dientes de trigre; un osta de 
b'iry, cuidadñámenle tapada, contenía la 
pú vora, y el resto de municiones iba en- 
Cef-ado en un pequeño saco ¿e la misma 
piel que la cubierta de1 fusil.

El rostro de aquel indio, teñido de en* 
cornado como el resto del cuerpo, eatr.ba 
además pintado de una manera ridicula.

Dos anchos circuios azules, figurando 
dos serpientes, rodeaban sus ojos, y dos 
líneas longitudinales del mismo color ba
jaban desde la parte supeñor de una fren
te mbierfa ne cabellos negros trenzados 
por cada lado de sus mejillas, reuniéndose 
en medio d«- la barba.

E:j fin, un anillo de plata pasado por el 
oa¡ .llago de su nariz, y algunas plumasde 
papagayo sostenidas en su cabeza poruña 
cinta hecha de conchas, completaban el 
adorno de uno de usos jefes de los guerr8- 
rosp'tannakoéaics, aliados de Zam-Zam.


